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PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
 
Aprobada en: Comisión Permanente de Plan y Ordenamiento Territorial 
 
 
Tema: Proposición aditiva relacionada con acciones afirmativas para recicladores al 
Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, 
presento proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 
 
 
Justificación:  
 
 
Dentro del programa No. 25 se destaca el trabajo de los recicladores de oficio, quienes 
durante décadas han desempeñado una labor incansable en la recuperación de materiales 
y su reincorporación al ciclo productivo. Igualmente, se indica la necesidad de asegurar 
condiciones mínimas para que los recicladores puedan realizar su trabajo diario.  
 
Ahora, dentro de las estrategias del objetivo No. 1 del Plan Distrital de Desarrollo se busca 
promover una mayor apropiación de las normas de la Ley 1801 de 2016 con el fin de 
fortalecer la cultura ciudadana. Así mismo, en el diagnóstico del programa No. 1 del Plan 
Distrital de Desarrollo se precisa que existen dificultades en la aplicación de esta norma de 
convivencia ya que el 69,4% de la ciudadanía manifestó no conocer el Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana. Esta situación genera dificultad en la resolución 
pacífica de conflictos y una desconfianza hacia las instituciones.  
 
Consecuentemente, con la creación de esta meta a cargo del sector Hábitat ayudaría a 
focalizar en la población recicladora, así como el desarrollo del Sistema Distrital de 
aplicación del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, establecido en las 
metas del programa 1 del Plan Distrital de Desarrollo.  
 
Igualmente, con la inclusión de esta meta se complementa el programa de acompañamiento 
a las organizaciones de recicladores para promover su fortalecimiento, pero yendo más allá 
del mero acompañamiento y comprometiéndose con capacitaciones que promuevan la 
sana convivencia en Bogotá y que esta población conozca sus derechos y garantías 
procesales para generar mayor confianza con su interacción con las autoridades de policía. 
 
 
En consecuencia, recogiendo todos los elementos expuestos, realizamos la siguiente 
proposición ADITIVA: 
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Programa 25 Aumento de la Resiliencia al cambio climático y reducción de 
la vulnerabilidad 
 
 

Sector Hábitat 
 
 

Meta Nueva Impactar el 100% de las organizaciones de recicladores con 
capacitaciones sobre el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, que los capacite a sus miembros 
sobre los comportamientos contrarios relacionados con el 
reciclaje y manejo de residuos sólidos, y las garantías 
procesales que tienen en los procesos adelantados por 
autoridades de policía.                        
 

 
 
Atentamente,  
 

 

 

 

 

__________________________________________    

DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA                                        

H. Concejal autor  
Partido En Marcha 
   

Elaboró: Daniel Felipe Mora Rojas – Asesor 105-01        
Elaboró: Oscar Simmonds – Asesor  
 
 
  


